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ENJ'QUE ',PARA LAnMAS PPNTUA:L':EXECUCION
rle-; las' .expédidas en veinte y quatro de Agosto .de mil 'o~te~ 1:

cientos noventa y cinco, imponiendo un quince por ciento. '
sobre ,los .bienes raices que adquieran las mallos .muertas, '
y::'los que se' destinen á la fundación de Mayorazgos, se
manda :que se' 'publiquen ,en las Capitales .de " Provincia;
.: yqueTos Escribanos- remitan á los Intendentes testi-
. ~' lnoiÚ'os de dichas adquisiciones y fundaciones,

en la forma que se expresa,

,/,
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D.oN·';cARLOS~ POR L¡ GRACIA -,DE ,DIOS,:~
Reyde CastiUa',' de Leon, deAnagon. de las dos, Si-.
.cilias , de Jerusalen, de Navarra , de Gra nad a , de Toledo"
de Valencia ,de Galicia" de Mallorca, de Menorca, de.
Sevilla;: deCcrdeña, de, Córdoba , de Córcega , de 1\1ur-" ~
cia ; 'de Jaen ;i de' los Algarbes , de AIgeciras ~, de' Gibral-
tar, de las" Islas de Canarias "de las Indias Orientales, y'
Ocddentales,' Islas y Tierra-firme del mar Océano; Ar-
chid'[j~l1e~ de Austrict'; Duque -dc Borgoña, de' Brabante Y'
de: Milán ; Conde de Abspurg-, de Flárrdcs , Tirol., y .Bar-,
celona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. ,A los 'del mi"
Cón'sejo, ,Pr:esidente- y Oido-res de mis ~udienciBs~ ~ Chan-
éilletúrs~,~ Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte, y á to ...:
dos lO$lC!orregidores:, Asistente, Intendentes .;, GoberIJa~,
dbres;\,{~¡\16'aldes mayores Y ordinarios ; y utros qualesquie ~

, r:» I fa



ra Jueces y Justicias, así de Realengo, como de Señorío,
Abadengo y Ordenes, ~~nto á los que ahora son, como á
los que serán de aquí adelante , y dernas personas de qual- ,
quier estado, dignidad Ó""preeminencia que sean de todas
las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos y Se-
ñcnos , á quienes -Io contenido en esta mi Cédula tocar
pueda en qualquiec~a1)~r~ , YA: SABEIS: Que con el fin de
aumentar el fondo creado para la extinción de Vales Rea-
les con la mayor brevedad , ~ sin grávarnen deIa industria
de mis amados Vasallos, tuve, á bien por Decretos de vein-
te y uno ,de Agosto de mil setecientos noventa ..y-cinco , y
Cédulas expedidas en su virtud en veinte y guatro del mis-
mo, mes', mandar. impones.y, eXIgir, un quince por ciento de.
todos J'Os bienes, raices ,Y'(derecl?:e>s Reates que de aquí en.
adelante adquieran por 'quáJquier título las manos muertas
en todos mis 'dominios en que no se -halla establecida 1~ley'
de -amortizacíon , Y- .otro quince por ciento sobre los bienes
que se destinen á vinculaeiónes de' .Mayorazgos -: aunque
.sea por vía de agregacion o-mejora de tercio y quinto, y
demás que se expresa en 10~:citados Reales Decretos, N~ti-
cioso ahora de que estos nohan. tenido "en algunas Provin-

- .cias e! debido cumplimiento en perjuicio del Estado, y de
lbs fines á que está destinado su producto , y de que estQ
nace de que no se han publicado los referidos Decretos
en términos que 'llegasen á ñoticía de :tod'os , y supiesen
la nulidad, de las vinculaciones que se hiciesen sin el pa-
go del expresado impuesto-e he tenido á bien mandar al-
mi Consejo en Real órden que le comunicó Don Miguel, ..
Cayetano Soler, mi Secretario de Estado y del Despacho'

,Universal de Hacienda, en diez y nueve de Setiembre
, próximo, que expida las correspondientes á las Chaflcille..;~
rías y Audiencias del Reyno ,'para que hagaij publicar y'
publiquen dichos Decretos.en las Capitales de Provincia y.
dernas Pueblos de su cornprehension, s' que zelen el curn-,
plirniento ,de ellos: .Que los, Escribanos de Hipotecas re-.
miran dentro de un mes al Intendente de la Provincia
testimonio' de todas 'las fundaciones. 'de que se .hubiese
tomado' razón desde veinte y. quatro de Agosto de mil se,;

l tecientos noventa y.. cinco hasta el presente :' y .que en
, , ca-



cada unaño dentrc de todo el mes" de' Euer6' ~';:así\dichos
E~criba~o~ de, Hipotecas, como, -Ios ' demás 'Es.crÍ~gq()s:f¡
Notários, "pena ',Qe"'pI2iya'Cion"de oficio ~'remitan 'tá~k!e~
,á' los. Intendentes ..igualtestimonio de ,tQq~s .Ias :f~llda~
cienes de Mayorazgos,' Capellanfas, ,AniNefsari~s', )V~e~
morias 'pias , Legados' Ó donaciones que sé hiciesen !á_;te~~·
timonio suyo, por testamento óúltimaveluntad.já fa,yoi~
de Comunidad obra pia, óde qualquiera de los ;~il~r~~.
PQS ~á quienes, por los' dichos, Reales Decretos; I!0~~ele~-
permita, adquirir sirr el :pago del mencionado arbitr!q.~~u'~~
blicada en el mi Consejo la expresada Real' '6td~n ,. y. CQd

iutelig~Ilcia', de lós antecedentes "del asunto ,por' ,decr.~tp~
de -siete.de este mes acordó su, cumplimiento s Y "pata~ello "~
éjpedir' esta mi Cédula. Por la qual os mando 'á 'todos y.:'
á,'fad,a uno de vos en vuestros respectivos lugares, dis- ",'
tritos y jurisdicciones veáis la mencionada, mi Real reso- ":\
ludan, y l~ guardeis ,'cumplais y execureis , y, hagáis ',;'
guardar, cumplir' y executar 'en la parte que, á cada.uno '. '
corresponde , á cuyo fin daréis las órdenes ,1prov:id~ó,:".i : -

cias qt;:ie'cbnv'engan f y sean necesarias.: que así es mi vo-
luntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, fír-
mado de Don Bartolome Muñoz de Torres, mi Secreta-
rio; Escribano de Cámara, mas antiguo y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su ori-
ginal. Dada en Madrid á diez y siete de Diciembre de
mil setecientos noventa y ocho.:::::YO EL REY.:::::Yo Don
Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo
hice escribir por su mandado. == Gregario de la, Cues ...
ta. 'Don Francisco Poli-carpo de Urquijo.e-Don Juan An-
tonio Pastor.ve Don Antonio Villanueva.ee Don, Joseph
Eustaquio Moreno.:::::'Registrada; Don Joseph- Alegre . .::::::
Teniente de Canciller mayor , Don Joseph Alegre. ' Es
copia de su original, de que certiñco.ee Don Bartolome
Mufioz.

, De acuerdo del Consejo remito á V. el. adjunto exern-
plar autorizado de la Real Cédula de S. M', , en que para
la mas puntual execucion de las expedidas en 24 de Agos-
to de 1 795 , imponiendo un quince por ciento sobre los
bienes raíces que adquieran las manos 'muertas, y los que

se
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se"~~~rih;i/á la túndaé¡o~'¡J'e':Máyota~¡'ós~;;s,im?¡¡\I!i";t'jitÍ~
.e'>pubN'quén 'en 1~~Cap¡tále',{Je:t>roi!ñ~i{¡ j "f'líuP! t~~~~~
Es:cfibaüos 'r'ertfita:fl~<á':las' Int~n:d'eri'té~H~·tímóñibS"~e:,di~;'.' i
cli3Sa'eqaisi¿iortes y,hfndáei{iÍleS ; en 1aforina'~Ue'se, &x-'"
presil ~ <á mi' de> qÍlé Y.' -clispéngai'" sñ'iétünplimiento! :en-'
,esa ~apiíal ,"y 16 cófuü!,i<jiié al mistn'O 'nn á ,!á\;''1usüeÍas' ,,;
'de Ios' Pueblos dé su Partido, ,)'dáJ;l:qome "aviso .del ~réciD;¿-¡:j~
p~~i:'M¡¡'cm) del'Gó~,ejo, ,.;,.', ~..' " , '.

" >1 Diqsi guapd~'....á..y. m~chós:,~~ñ?s~:Madr'id!.20!¿le', Di:,¡<'~
cieri.1bre, de l>1.9-8.~:D'ón· :aár{61ome:",Muñoz,~"Seíio'~'Cot;:~ ,~'
rékid'Q~a¡: .1Ílt;ludad'de"Murtia! " " .",' , • ',' ,'é' ".'~

\ Db1i DomingO' de' Alcal~ ,.Sec'reÚlriJ maybr "de'! AY-Íih'tdmieifl.Ú' 1:

fa de:fslfi'M:N. Y M: 1l.,Ciuiltid ;k Murc,ia ~ Certifico', q.ué ciJ",
exem~ltÍr"iltiteceáeáí~";eg, copia de la Re'al Cédularemitidá' p6r';:

J ,/, ' ' " " o , ' o •el Rl{¡I¡y~Sup;emü Cer{sejo al lSenór CO.fTegidO'Y°', con quierf>'
corréspond~', Y Éque me refiero, qu'e queda' en 'esta S~c',4eiar'lt:J

• ,. ,1 • .,.... .)

de in'! 'Ccwgo ? y para -:que cón-ste , en' virtud' de 16 mandad;o' For:¡ ,
suS:eno:ria, doyr esta' qfie,firrYrQ,éri~jJ;Jurcia ~ diez: de' Enet'9' "

". '{ '. .' - . .de tritl,lsetec1enYo$'; n{)venta j'n'ueve." r, .Ó,

j ;,': _...;>" '< ,~ ' r';,;> " 'Domingo:~de Alc'ali"', . ' ..


